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SECRETARIA DEt CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTON ESpE-CA-RES-201 9.,083

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-023, sesión de 19 de agosto de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuc¡ones conferidas en el Art. 33 literal a., del Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

GONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ec¡ador señala: "Finalidad del
Sistema de Educación Superior.- El Sistema de Educación Superior tiene como finalidad
la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y
las culturas; la construcción de soluciones para los problemzrs del país, en relación con
los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, el articulo 355 de la constitución de la República del Ecuador establece: "Derecho ala autonomía.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrat¡va, financiera y orgánica, acorde con los ob¡etivos oet
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Const¡tución.
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía,
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garant¡za el
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la bús;queda de la rierdad, sin
restricciones; (...)';

Que, en el Art. 6 de la Ley orgánica de Educación superior (LoEs), señara: son
derechos de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras oe
conformidad con la constitución y esta Ley los siguienteJ: ". .h) Recibir unaiapacitación
periódica acorde a su formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e incentive
la superación personal académica y pedagógica; y, (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley orgánica de Educación superior (LoEs), indica: ,,El

principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas
y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la
prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológia: mundial, y a la diversidad
cultural (... )";

Que, en el Art. 156 de la Ley orgánica de Educación superio-, consta: ,,En el Reglamento
de carrera y Escalafón del Érofeso¡ e Investigador del sistema de Educación sufierior segaranlizará para las universidades púbricas su capacitación y perfeccionamrento
permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema dé educación supe¡or
constarán de manera obligatoria partidas especiales destinadas i¡ financiar planes de bécas o
ayudas económicas para especialización o capacitación y año sabático";

Que, el artículo 59 de la codificación del Reglamento de Réginen Académico emitido por
el consejo de Educación superior, señala: "Educación cont¡nua.- La educación cont¡nua
hace referencia a procesos de capacitación, actualización y c-'rtificación de competencias



,@F-F"*H
;;i. r¡¡ov¡cro¡ ¡¡*¡-iilii?t¡¡rc¡¡

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

laborales específ¡cas. Se ejecuta en forma de cursos, seminarios, talleres u otras actividades
académicas.
La educación continua es avanzada cuando está dirigida a profes¡onales y desarrollada por
expertos de un campo del conocimiento específico.
Esta formación podrá ser organizada a través del sistema de horas y/o créditos.
La formación de educación continua no conduce a una t¡tulación de educación superior y solo
puede ser homologada mediante el mecanismo de validación de conocimientos.";

Que, el artículo 60 de la Codificación del Reglamento de Régimen Académico emitido por
el Consejo de Educación Superior, establece: Tipos de certificados de la educación
continua.- Las IES podrán conferir dos (2) tipos de certificados de educac¡ón continua:
a) Certificado de aprobación: Acreditan las competencias o los conocimientos adquiridos de
quienes hayan cumplido con los requisitos académicos y de evaluación del curso o programa.
Los cursos de educación continua en el campo de la salud solo podrán ser ofrecidos por IES
que cuenten con carreras o programas aprobados y vigentes en este campo, en concordanc¡a
con lo estipulado por el organismo público competente de cualificación profesional.
b) Certificado de participación: Se extiende a quienes hayan cumplido los requisitos mínimos
de asistencia";

Que, en el Art. 47, del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Codificado, establece que son
atnbuciones y responsabilidades de la Unidad de Desarrollo Educativo: "(...) g. Elaborar
el plan anual de capacitación del personal académico; (...) i. Coordinar la ejecución del
plan de capacitación del personal académico; j. Elaborar el informe de ejecución del plan

de capacitación docente; (... )";

Que, en el Art. 57, del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Codificado, establece que son
atribuciones y responsabilidades del Centro de Educación Continua: "(...) e. Apoyar la
elecución el Plan de Capacitación del Personal Académico en coordinación con el
Vicerrectorado de Docencia y ta UDE; (... )";

Que, mediante memorando No. ESPE-AJR-2O17-0582-M, firmado por el señor
Coordinador Jurídico. señala: "Con los antecedentes expuestos y en armonía con lo

analizado al atender su consulta y en aplicación al principio de legalidad establecido en el

arliculo 226 de la Constitución de la República, esta Unidad recomienda que el Centro de
Educación Continua, siga realizando las actividades precontractuales, contractuales y de
desarrollo de cada curso, en coordinación con la Unidad de Desarrollo Educativo quien es
responsable de elaborar el plan anual de capacitación del personal académico, de
acuerdo a las atribuciones confer¡das en el Reglamento Orgánico de Gestión por
Procesos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.";

Que, mediante memorando No. ESPE-REC-2018-0114-M, firmado por el señor Rector,
dispone: "(...) Señor Vicerrector, en conocimiento de las novedades del año 2017 en
cuanto a la olanificación de la caoacitación docente en la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE (informe adjunto), fundamentados en la obligación de cumplir con lo que
establece la normativa de los órganos de control de la educaciÓn super¡or; sírvase
disponer que la Unidad de Desarrollo Educativo, encargada de la planificación de
caoacitación docente en coordinación con la Unidad de Educación Continua, en función
de los resuliados de las evaluaciones del personal docente, elaboren la planificación la
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que deberán remitir para conocimiento y aprobación hasta el 05 de marzo de 2018 al
Consejo Académico.
Dicha planificación una vez aprobada deberá ser ejecutada p or la Unidad de Educación
Continua, para lo cual, junto a Ia planificación deberá presentar la propuesta de ejecución,
para aprobación en la misma fecha. (...)";

Que, mediante memorando No. ESPE-VDC-2019-O544-M, cle fecha 21 de febrero de
2019, firmado por el señor Vicerrector de Docencia (S), por medio del cual remite el Plan
de Capacitación y Actualización Docente 2019;

Que, en sesión extraordinaria de fecha 22 de marzo de 20'1S1, los señores miembros de
consejo consideran pertinente aprobar el "Plan de capacitación y actualización docente
2019", y se recomienda a la Unidad de Educación Continua cumpla con la ejecución de la
misma y adicionalmente los respectivos departamentos cumplan con la planificación
oportuna acompañado del POA a más tardar hasta el mes de junio de 2019, a fin de
cumplir con las fechas programadas;

Que, mediante informe de fecha 19 de agosto de 2019, se adjunta la respectiva reforma
de Plan de Actualización y Capacitación Docente 2019; el mismo que evidencia los
cambios respect¡vos correspondiente al año 2Q19:

Que, mediante memorando nro. ESPE-VDC-2019-2348-M de fecha 13 de agosto de
2019, solicita relacionado con la Reforma para el presupuesto del Plan de Capacitación
docente, para el análisis y resolución del Consejo Académico;

Que, en sesión extraordinaria de fecha 'lg de agosto de 21119, el cual se justifica los
cambios con la documentación adjunta, los señores miemb¡¡s consideran pertinente la
Reforma al Plan de Capacitación docente 2019, a fin de la ejecución inmed¡ata según
determina la normativa vigente;

Que, mediante oficio nro. CCFFAA-JCC-2019-6908 de fecha 08 de agosto de 2019,
suscrito por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas lrrmadas, designa al señor
Tcrn" Víctor Emilio Villavicencio Alvarez como Vicerrector Académico General de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, en reemplazo del señor Tcrn. CSM
Humberto Aníbal Parra Cárdenas, por el tiempo que falta parer terminar el periodo para el
cual fue nombrado;

Que, en el Art.33 literal a. octavo inciso, del Estatuto de la Jniversidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y
aprobar el plan anual de capacitación docente."

En ejercicio de sus atribuciones,

/
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RESUELVE

Art. L Aprobar las Reformas al Plan de Actualización y Capacitación Docente 2019,
conforme a los términos que expresamente se detallan en el "Plan de Actualización
y Capacitación Docente 2019" y sus anexos, que se adjunta como parte
constitut¡va de la oresente resolución.

Art. 2. En lo demás la Resolución 2019-012 de Consejo Académico de fecha 22 de marzo
de 2019, se mant¡ene vigente.

Art. 3. Responsabilizar a la Unidad de Desarrollo Educativo, al Centro de Educación
Continúa y demás Unidades yio Departamentos, cumplan con lo señalado en el
"Plan de Actualización y Capacitación Docente 2O19" y demás normas y
disposiciones internas.

Art. 4. Del control del cumplimiento
Vicerrector de Docencia.

de la mencionada resolución se resoonsabiliza a:

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrector Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas
- ESPE, el 19 de agosto de 2019.

. VICTOR EMILIO VIL ICENCIO ALVAREZ, PhD
TCRN. CC.EE

PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO
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UNIDAD DE DESARROLLO EDUCATIVO

ptAN DE AcruALlz¡clór'¡ y capaclncróN DocENTE 2019

1. ANTECEDENTES

Ley Orgánica de Educación Superior, Art. 156.- Capacitación y Perfeccionamiento permanente
de fos profesores o profesoras e investigadores o investigado ¡¡ts.- "En el Reglamento de
Carrero y Escolofón del Profesor e lnvestigador del Sistemo de Educdt:ión Superior se gorontizorá
paro las universidades públicas su copocitación y perfeccionamtento permonentes. En los
presupuestos de lds ¡nst¡tuciones del sistemo de educación superior constorón de monero
obl¡gotoria poftidos especioles destinadas o finoncior planes de beco.s o ayudos económicas poro
espec¡al¡zoc¡ón o copac¡toc¡ón y año sobático."

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor Investigador del Sistema de Educación Supe¡or
(Codificación), Art. 61.- Promoción del personal académico titular auxiliar de universidades y
escuefas pofitécnicas,- numeral 1, literal dl "Haber reolizado cuorenta y ocho horas de
capdc¡toción y octualizoción profesionol en metodologías de aprendizdje e invest¡gación, diseño
curriculor, uso pedagógico de nuevos tecnologíos, fundamentos teóricos y epistemológicos de la
docencia e invest¡goción;"

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor Investigador del Sistema de Educación Superior
(Codificación), Art. 61.- Promoción del personal académico titular auxiliar de universidades y
escuefas pofitécnicas,- numeral 2, literal dl "Hober reolizodo novento y seis horos acumuladas
de capocitación y actuol¡zoc¡ón profesional, de Ias cuoles novento habrán sido en metodologíos
de aprendizoje e investigación, y el resto en el campo de conoc¡miento vinculado a sus
actividodes de docencia e investigoción;"

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor Investigador del Sistema de Educación Superior
(codificación), Art. 62.- Promoción del personal académico titular agregado de universidades
y escuefa pofitécnicas.- "... d) Haber realizado ciento sesenta horos tcumulodos de capacitación
y octuolizoción profesional de Ios cuales noventa habrón s¡do en me'todologíos de aprendizaje e
investigación, y el resto en el compo de conoc¡miento vinculodo o sus act¡v¡dades de docencio e
investigación;"

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor Investigador del Sistema de Educación Superior
(Codificación), Art. 63.- Promoción del personal acedémico titular principal de universidades y
escuefas pof¡técnicas.- "... d) Haber realizodo doscientos veinte y c'uotro horas acumulodos de
capocitoc¡ón y octualizoción profesional de las cuoles noventa habrón sido en metodologíos de
oprend¡zaje e ¡nvest¡goc¡ón, y el resto en el compo de conocimientc, vinculado a sus octividodes
de docencio o investigoción; y haber importido al menos cuorento horas de copacitación y
actu oI izoción profesiono I ;"

P á g i n a 1 | 15



@ESPE
UII¡VER5¡OAO DE lAS FUEB¿AS AFMAOAS
¡n¡ovrcro¡

Reglamento de Régimen Académico, Art. 85.- Certificación de la educación continua.- ¿os

cursos de educoción continuo podrón ser certificados por los IES que los importon. Estos cursos

no podrán ser tomados en cuenta para las titulociones oficioles de la educación superior en el

Ecuodor. El CEAACES evaluorá, de formo general, lo orgonizoción y colidod ocodémico de lo

oferto de educoción cont¡nuo de las lJniversidodes, Escuelas Politécnicos e lnstitutos Técnicos

y Tecnológicos Superiores.

Reglamento de Régimen Académico, Art. 86.- T¡pos de certificados de la educación continua.-

Las IES podrán conferir dos tipos de certificados de educoción continua:

a. Certificodo de competenc¡os.- Se extiende o qu¡enes hoyon os¡stido o los respectivos cursos

y hayan cumplido con los requisitos ocodémicos y evaluotivos previamente definidos. Los

cursos de educoción cont¡nua en áreas de lo solud, podrán ser ¡mportidos ún¡comente por

Universidades y Escuelas Pol¡técn¡cas, o por tnstitutos Superiores cuyo oferta acodémico

incluyo carreras en el área de la solud; en este último coso, deberón además contar
prev¡omente con el ouspicio del Ministerio de Salud Público'

b. Certificado de Participoción.- Se extiende a quienes hoyon cumplido los requisitos mínimos

de asistencio,

Regfamento de Régimen Académico, Art. 88.- Cursos de actualización docente.- "Los IES podrón

orgonizor y reolizor cursos de octualización y perfeccionam¡ento poro sus profesores e

investigadores, en virtud de los cuoles se otorguen certificodos de oproboción. Estos ceftíficados,

podrán ser utilizodos poro ocreditor el cumplimiento de los requisitos poro promoción

contemplodos en el Reglomento de Correro y Escolafón del Prot'esor e lnvestigodor del Sistemo

de Educoción Superior. Estos cursos no constituven educoc¡ón continuo, sdlvo que seon tomodos

por profesores de und ¡nstituc¡ón de educoción superior dist¡nto o la que los impdrto."

Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, Parágrafo l, De los órganos colegiados

académicos, Art. 33. E/ Consejo Académico tendró los sigu¡entes deberes y atribuc¡ones: ..."8.

Conocer y aprobor el plan onual de capocitación docente'"

. Reglamento Orgónico de Gestión Oryon¡zocionol por procesos de la lJniversidad Art 47.-

Desarrollo Educotivo; Atribuciones y responsobilidades: Literul g. Eloborar el plan onuol de

copocitoción del personal ocadémico; Literol i. Coordinor Ia ejecuc¡ón del plon de capacitación

del personal acodémico; Litera! j. Elaboror el ¡nforme de eiecución del plan de copac¡tación

docente; Desarrollo del Personol Académíco.'

a. Plon onuol de copocitoción del personol acodémico

b. lnforme anuol de copocitoción del personol acodémico.

Regldmento Orgánico de Gestión Orgonizacionol por procesos de lo lJniversídad,,,. Gestión de

Educoc¡ón Continuo; Atribuciones y responsobitidades; Literal e. Apoyor la eiecución el Plon de

Copac¡toc¡ón del Personal Acodémico en coordinoción con el Vicerrectorado de Docencio y la

UDE,
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Aprobación para la Ejecución del Plan de Capacitac¡ón Docente 2019, nrediante resoluc¡ón ESPE-CA-

RES-2019, Plan de Actualización y Capacitac¡ón Docente 2019.

Memorando N" ESPE-CECN-2019-1070-M de fecha 06 de agosto 2019 en que se adjunta el Informe
de actividades real¡zadas por parte del CEC referentes al Plan de caDac¡tación Docente 2019 a fin de
que se tome conocim¡ento del estado del proceso.

Informe por parte la de señora Analista de Planificación del Centro de Educac¡ón Continua sobre el
seguim¡ento y actividades realizadas al plan de Capacitación Docente 2019, en el cual se recomienda:
"Convocor o uno reunión ol señor V¡cerrector de Docenc¡o y o representontes de lo empreso Públtco
ESPE lnnovativo, a fin de definir la continuidad o no del Proceso Especiol; considerando que estomos
por in¡cior el últ¡mo cuotrimestre del oño".

. Acta N" 2019-005 Tema a tratar Actualización y ajuste de valores y cursos del Plan de Capacitación
de Docentes 2019.

2. OBJETIVOS DET PTAN DE CAPACITACIóN Y ACTUATIZACIóN DOCENTE

2.1 OBJETIVO GENERAT

Fortalecer las capacidades individuales y colectivas de los docentes de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, a fin de mejorar y valorizar su desempeño dentro v fur-'ra de la institución.

2.2 oBJET|VOS ESPECíF|COS

Incrementar el número de beneficiarios de los cursos de actualización y capacitación.
Incrementar la satisfacción de los docentes de la universidad.
Contribuir a la mejora del amb¡ente laboral.
Aportar al cumplimiento de los requ¡sitos de promoción de los docentes.
Realizar el segu¡m¡ento, evaluación y registro de la capacitación.

3. TIPOS DE CURSOS

POR tA TEMÁTICA DE LA CAPACITACIÓN

En concordancia con el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor Investigador del S¡stema de
Educación Super¡or (Codificación) como requ¡sitos para promoción del personal t¡tular de la
Universidad, se han establecido dos t¡pos de cursos de acuerdo a la l:emát¡ca de la capacitación,
estos son:

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN EN METODOLOGí¡S Or nPR¡IvoIzAJE E INVESTIGACIÓN (cursos
generales)

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN ESPECÍFICA POR ÁREA DE CONOCIMIENTO

Cualquiera de estos cursos puede ser realizado bajo la modalida,l presencial, virtual o una /
combinación de las dos anteriores. /

a

a

a

a
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A} CURSOS DE ACTUALIZACIóN EN METODOTOGíAS DE APRENDIZAJE E INVESTIGACIóN

Los cursos contemplados dentro de esta categoría, están orientados a satisfacer las

necesidades de capacitación de carácter general y que son común a los diferentes

departamentos y unldades académ¡cas de la Universidad, tales como actualización en

metodologías de aprendizaje e ¡nvestigac¡ón, entre otros.

Los cursos se establecen con base a la evaluación realizada por la Unidad de Desarrollo

Educativo, luego de anallzar el Informe de desempeño docente, las necesidades

presentadas de manera independiente por cada uno de los departamentos y unldades

académicas, y luego de una priorización con los Directores de Departamento.

Los cursos definidos son los siguientes:

b) cuRsos DE AcruAuzAclóN ESPECíFICA POR ÁREA OE CONOCIMIENTO

Estos cursos se plantean con el propósito de satisfacer las necesidades de capacitación

específica, de acuerdo a cada una de las áreas de conocimiento de los Departamentos y han

sido establecidos en función de los respectivos Planes de Desarrollo de los Departamentos,

con una orientación eminentemente técn¡ca y con base en el rediseño curricular de cada una

de las carreras.

La asignación de recursos se realiza en función de la pertinencia del evento de capacitación

y considerando la disponibilidad presupuestar¡a.

Los cursos establec¡dos como Actual¡zación Específica por Área de Conocimiento son:

orpÁntnv¡¡lto o¡ crencn cDE-oo1 olpto¡¡¡oo l¡ll¡nnnclo¡lÁt o¡¡ rt¡¡¡ oN l-lNE

HUMANAS y soctAlEs EN CULTURA DE lNVEsrlGAclóN

Prof. Aida Bedon PHD

Msc. Ruth R¡osorpÁnrÁvÉñio óecieñin cóe-ooz
HUMANAS Y SOCIALES

orp¡nnurñro o¡ irg¡¡ct¡ ioe¡o¡
HUMANAS Y SOCIATES

cDE-004

coE-oo5

coe¡oo

DESARROLLO PSICOMOÍOR EN tA PRESENCIAL

PRIMERA INFANCIA

¡xpnrsrolrti v t¡¡reuAlEs aRTlsrrcos sEMtPREsENclat tvlsf. nut¡ nios

DESARROLTO DE COMPETENCIAS

COMUNICACIONAI.ES APLICADAS A LA

DOCENCIA UNIVERSITARIA

neorse¡¡o cúnnrcuun oÉ r,q crnnen¡
EoucÁcróN rNrcrAL

crouo cor¡iurnc Áws

PRESENCIAL MsC, RUth R|OS

DEPARTAMENTO DE CIENCIA

HUMANAS Y SOCIALES

DEPARTAMENTO OE CIENCIAS OE

LA coMPUrActóN

se¡'¡ipnese¡lcl¡L Msc. Ruth Ríos

UN1OADES O€L VICERFECIOR,AOO DE D@ENCIA
:APACÍTAOÓÑ OOCENIE Y SEGUIMIEÑÍO AL

S|LABO DE LAS CARRERAS REOISEMOAS

INIOAO:S OEL VICERRECTORADO DE OOCENCN coc-¡os CONSTRUCCIÓN OEL CIJFF]CULO IJNIVERSfTARO

JNIDADES OEL V CE RRECIORADO OÉ OOCENCIA
iEGU|M ENToy EVALlacróN DE Los REolsÉños

PaEina4lL5
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CON MYSQI-

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE

LA coMPUfActóN

DEPARTAMENTO OE CIENCIAS DE

tA coMPUTAcróN

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE

LA coMPUTACtóN

OEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE

LA coMPUTActóN

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE

TA VIDA Y DE LA AGRICUTTURA

o¡p¡nr¡nÉñio oe cr¡rcl¡s oi
I.A VIDA Y DE LA AGRICUTTURA

o¡plnte¡¡¡rro og Cl¡¡¡cr¡s o¡
LA VIDA Y DE LAAGRICUI.TURA

o¡p¡nt¡vErvro or iir¡rcl¡s oe
LA VIDA Y DE LA AGRICUTÍURA

SEGURIDAD INFORMÁTICA oFENSIVA

DATA CENfER D€FINIDO POR

SOFTWART

cvsgnstcunro¡o e¡¡ LA Nuó¡

SIMUTACIÓN DE PRocEsOS DE

MANUFACTURA

eilsr usrr'ró $ov¡¡Á

cERTtFrcAcróN EN PREVENcTóN DE

RIESGOS LABORALES

FERNANDO SOLIS

Diego Migueltv]arcillo
Patñ

o¡ego Mi¿uelMarcillo

cDE-007

cDE-008

cDE-OO9

cDE-O10

PRESENCIAI-

PRESENCIAT

PRESENCIAL

PRESENCIAL

páÉitrcrn

pn¡se¡¡cnr

Para

DTpARTAMENTo DE crENctas DE cor-oii
LA ENTRGIA Y MECANICA

DEPARÍAMENTO OE CIENCIAS DE CDE-O12

LA T¡ERRA Y LA coNsTRUcctóN

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE

LA TIERRA Y TA coNSTRUccIÓN

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE CDE-014
LA IIERRA Y LA CONSTRUCCIÓN

DEPARTAMENTO DE CIINCIAS DE

LA TTERRAY LA coNsrRucctóN

oep¡nl¡ni¡'rro o¡ cr¡r.rc¡¡s oe
TA TIERRA Y LA CONSTRUCCION

David Mejia

In8. Borys Culq'ri

Tania Cr¡santo

Ing. Pab¡o Pérez

R¡cardo Durán

lveth Carol¡na

Robalino 8edón

cDE,013

cDE{15

cot-oro

cDE-017

MOOEIAMIENTO OE

GEotNFoRMAcróN 3D PARA

APLICACIONE5 CARIOGRAFICAs

DsEño, oPERActóN Y

MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUAI"ES.

grv * rerru o¡ pnoy¡cros oÉ
coNsTRUcclóN

¡¡¡ruao y gtoÉlcrb¡ ¡¡¡luÁr¡s
PARA INVESTIGACION CIENTiFICA

SOFTWARES API.ICADOS PARA

MORFOMETRiA O€ ANIMALES Y

PLANTAS

renotsrlolsrc¡ co¡'¡ n

TECNICAS AVANZADAs DE

MrcRoscoPfA coN FocAt y ANAUSts
DE SUS IMAGENES

INfELIGENCIA OE NEGOCIOS

COMO INVESTIGAR, DIVULGAR CIENCIA

Y CREAR TU PROPIA EMPRESA

Pablo Landázuri

Pablo tanáázuri

Martha Vargas

Mar¡a Emilia Medina y
grupo de investiB¿cion
BTOCEMP

Marbel Tores

SEMIFRESENCIAL

PRESI NCIAI-

PRESI NCIAL

PRESI NCIAT

cDE-018

cDE-019

cDE-020

PRESI]NCIAL

PRESI:NCIAT

pÁesi:ñcrm

DEPARTAMENfO DE CIENCIAS DE

LA V¡DA Y DE LA AGRICULTURA

oep¡nr¡úÉñio or clrrucl,qs
EcoNóMtcÁs, ADMrNrsrRAf tvAs y

DE COMERCIO

o¡prnr,qru!ñlo oE cieñcns
EcoNóMrcas, ADMtNtsrRAf tvAs y

DE COMERCIO

cDE-021 PRESI:NCIAL

Sánchez

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS CDE-024
ECONOIvIICÁS, A0MINISTRATIVAS Y

OE COMERCIO

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS CDE{25
EcoNóMtcAs, ADMrNrsrRATrvAs y

DE COMERCIO

ESTRATEGIAS COMERCIALES PARA

GEsróN DE o€sT|Nos TURfsncos

ronvrooi oE ¡ónrr,rroónr! i¡¡
PROPIEDAD INTELECTUAL PARA EL

TURISMO

Armendo Qu¡ntana
Sánche¿

SEMI)RESENCIAL MSc. Mariana Pavón

co¿-ozá ¡ñ¡iÉrs riiÁorm.Có ior Cpis
8A5ICO E INfERMEDIO

PRESI:NCIAt
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DEPARTAIV€NTO DE CIENCIAS

EXACTAS

DEPARIAMENfO DE CIENCIAS

EXACTAS

DEPARIAMENTO DE CIENCIAS

EXACTAS

DEPARTAMENfO OE CIENCIAS

EXACTAS

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS

EXACTAS

o¡p¡nitn¡e¡lro o¡ cr ¡¡lcrns
EXACTAs

o¡paÁl¡v erro o¡ irtt'¡cns
EXACTAS

DEPARTAMENTO OE CIENCIAS

EXACTAS

coE-026 EscRrruRActENTíFtcA

iiX-'rFEEIFt-rtr r-
\I/ u¡^insro¡o o¡ L"s ¡urnz¡s 

^ñv¡o-¡:ós r¡¡ov^cror
SEMIPRESENCIaL InB.Veróñrc¿Reina

SEMIPRESENCIAL InB.VerónicaReina

SEMIPRESENCIAL lñ8.VerónicaRe¡na

cDE-o27

cDE 028

cDE-029

cDE,030

cDE,O31

cDE{32

DIsEÑo DE MATERIAL INSTRUCCIONAL

Y MANE]O DELAULA VIRTUAL

r¡lrÉn oe cnrcrure¡¡ro DocENTE Y

TRABAJO EN EQUIPO

FoRMActóN DE AUDrroREs TNTERNos

rso 19011SEGúN LA NoRMA NTE tNEN

tSO/tEC 17O252017

RAYOs X

MTNERIA DE DATos coN R

n¡¡Áusts oi o¡los cot¡ pnvro¡r

PRESENCIAL 8ioq. Elena Mafla

PRESENCIA! Ing. Santiago Díaz

SEMIPRESENCIAL InS.RamiroGuerrón

PRESENCIAL Ing. Ramiro Guerrón

o¡p¡iirvrñió oE cte¡¡crrs
EXACTAS

óÉprnmvr¡ñro ot e úontcr,
ELECTRONICA Y

TELECOIVUNICACIONES

DEPARTAN¡ENTo DE ELÉcrRtcA,

ELEcTRóNrcA Y

TELECOMUNICACIONES

óÉpeiiÁprÉñio oe ÉLicriicq"
ErEcrRóNrcA Y

fELECOMUNICACIONES

óÉPAR.TAMÉñÍo DE ÉLÉcrRlca,
EIE TRÓNICAY

IEI.ECOMUNICACIONES

cDE-033

cDE434 TALLER:DESARROLLODEAPLICACIONES PRESENCIAT

oEL cÁLcuto DtFERENctAL E TNTEGRAL

PARA CARRERAS DE PREGRADO

ioe-oss rEcNoLoGíA CELU|AR 4c - LTE oN-LINE

cDE{36 ror onrtNrÁóo ¡ src o¡rt PRESENCIAL

¡¡¡Árisrs vurrv¡nnrr¡ ¡¡¡ rÉCuas
DE DEPENDENCIA

LIDERAZGO

FORMULACIÓN OE PROYECTOS DE

VINCUI.ACIÓN CON LA SOCIEDAD EN EL

AMBITo DE TA SEGURIDAD Y OEFENSA

uerooor-ocírv oióAcrcr oe u
MoDALTDAD DUALcoN APLlcAclóN AL

NUEVO MODELO EDUCATIVO DE LAS

FUERzAS ARMADAS

TEACHING KNOWLEDGE fEST

rn- r¡rcHi¡rc rtcn¡¡teuis ¡r,ro
STRATEGIES

TEACHING ENGLISH A5 A FOREIGN

LANGUAGE

SEMIPRESENCIAL Ing. Ramio Guérrón

tng. verónica Áeina

Dr. Román l-ara

OEPARTAMENTO DE SEGURIDAOY

DEFENSA

ing. nóJi¡go s¡rva

vcsr. vÁnn
FERNANDA SERRANO

SEMIPRESENCIAL CRNI.SPMANOLO
CRUZ

s¡r'¡ipnrs¡Ñct¡t Cn¡¡t, sp on. u¡l'loto
CRUZ ORDOÑEZ

SRA. ERIKA SOÍO

ERIKA SOfO

Ing. Fabián Sáenz

Enderica

co¡¡si so¡twrn¡ ór coe¡nruRAs PREsENclal-

cDE,o38 ors¡ño t l'riitl¡cróru o¡ n¡o¡i PREsENCIAI-

E[ÉcrRtcAs DoN, EsrlcAs E

INDUSTRIALES

CDE-039 GEOPOLIÍICA SEMIPRESENCIAL

óip¡nr¡v¡ñió o¡ !Écunto¡o v
DEFENSA

oeprii¡ueñio oe seeúnioroi
DEFENSA

DEPARÍAMENTO DE SEGURIDAD Y

DEFENSA

óepÁnrÁn¡ñro ó¡ s¡cuiróeo v
DEFENSA

ó¡p¡nrev¡ñio ori¡cunroao v
DEFENSA

oep¡niÁv¡ñio o¡ iecuÁio¡o v
DEFENSA

cDE,040

cDE-041

co¡o¿z

coro¿:

cDE-044

cDE{45

SEMIPRESENCIAL MGST.IOSETARCO

PRESENCIAL

PRESENCIAL

Lic. Er¡ka Soto T.PRESENCIAI-
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OEPARTAMENTo DE STGURIOAD Y

D€FEN5A

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y

DEFENSA

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y

EDUCAR PARA TOS NUEVOS MEOIOS

NEURORATORIA

OESARROLLO DE HAEIUOADES

COMUNICÁTIVAS

DISEÑO OE SISTEMAS DE

AUTOMAIIZACIÓN RESIDENCIAL

UfILIZANDO €L PROTOCOLO DE

COMUNICACIÓN HDL BUS PRO

PRESEI!CIAL

PRESE !CIAL

pirs¡'rCnt

PRESENCIAL

PRESENCIAI-

5EMIPRESENCIAL

pnesr¡rci¡r

PRESTNCIAL

PRESÉNCIAL

PRESENCIAL

CRNI. SP DR. MANOI.O

CRUZ ORDOÑEZ

pon oe¡rñlnse

pon oeir¡rns¡

ónrul sp on. vtnoLo
CRUZ ORDOÑEZ

POR DEFINIRSE

M65. MARJORIE

PESANTES

vcs, unRJonlt
PESANTES

MGS. MARJORIE

PESANT€S

on. rr¡¡ion Vrcron

DR. VICTOR TENEDA

cDE-046

cDE-047

cDE-048
DEFENsA

esp¡-¡rr¡¡lstó¡¡ r,qr¡cuncÁ

¡spr-Ér¡f ¡ríéru ur¡cu¡rer

¡spÉ-Érr¡nsié¡¡ r¡iÁcu¡lca

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y

DEFENSA

DEPARÍAMENTO DE SEGURIDAD Y

DEFENSA

DEPARÍAMENTO DE 5E6URIDAD Y

DEFENSA

o¡pÁnr¡ve¡¡lo or srcunio¡o v
DEFENSA

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y

OEFENSA

cDE-049 FUNDAtvrENTosDEADMtNtsrRActóN
OE PROY€CTOS BASADOS EN PMEOOK

CDE{50 €XCELAVANZADO:VíNCULOS,MACROS

Y TABLAS DrNAMrcas

cDc-os1 r¡c¡¡oLocít ¡oucÁlva - ogJETo DE

APRENOIZAJE

cDE-052 rvr¡iooor-och y rscn¡lune oe
ARTícuros ctENTlFtcos

cDE-053 EsrADfsrc4 coMo HERRAMTENfA DE

rNVEslGAcróN crENTlFtcA ( MoDuLo
-EsrADfsf rca TNFERENctAL)

DEPARTAMENTO OE SEGURIDAD Y

DEF€NSA

OEPARTAMENTO DE SEGURJDAD Y

DEFENSA

¡sp¡-¡xr¡rusró¡r nrÁcu¡rcÁ cor-osa

cDE-054 p r,q¡r r ¡lc¡ciót lcqoÉ u I c¡ v
EVALUActóN ACADÉMtcA UNtDADEs
AcADEMrcas EspEctALEs

CDE-055 INNoVACIÓN DoCENTE Y

HERRAMTENfAS tNFoRMATtcAs EN LA
cEsróN oELAULA

EMBEBIDOS

srvúirñx onrerlrtoo ¡ ELEcTRóNrca
DE SAIA Y AI.TA POTENCIA

ING. DANIEL GALARZA

rrue. ol¡llelcrr¡nz¡

. 
ING. DANIEI. GALARZA

' 
i¡¡c. o¡v¡o ruñÁ

rspe-exftNsróN Lcr¡cu¡rcÁ ióÉ-oso GEsi¡óN i óasARRóLio oe so¡rvúÁnr
coN ELPARADTGMAÁGtL

espe-rxr¡r,rsrór uiÁiuruc¡ coÉ¡sz ruñóÁvrnros oisúier,rlÁs

pÁes¡¡¡cr¡r-

PRESINCIAL

piesr:ñcrÁl

PRES¡:NCIAL

Cn¡srir,¡cirt

ING. DANIELGALARZA

cDE{60 MAfrAs aPLtcADo a LA tNGENtERfA

QUíMICA

cDE-061 stsrEMAs DE rNy€cctóN DtEsEt- DE

vEHfcuLos LtvtANos

s¡sre¡¡¡s or lr'¡v¡ió¡óru orrtrt oe
VEHICULOS PESADOS

rtCñrcls Viiiu¡Les ¡pucral¡s ¡ LA

rNvEsTrGACróN (CLrJSf ERS)

a¡sÉs M¡roooróctc¡i pÁnl u
INVESfIGACION

PRoGRAMAcIÓN NEURoTI NGÜIsT r¡
(PN!) PARA DOCENTES

lruÁugs esrÁofsr¡Có oE MoDEt-os DE

€CUACION ES ESTRUCTUMLES

PRESI:NCIAT

pnrsr:¡¡cÁr

ii¡si:rucnL

pnrsrñónr

in¡sl:rcnr

inss:r.rcnr

ING. EURO MENA

r¡re . ¡uno ue ¡¡Á

' 
rng. üyriáÁ Úrbina

tng. tvtyriim Úrbini

ESPE-EXTENSION LAÍACUNGA

¡spe-¡rr¡¡¡irónurÁcuteÁ :

¡sp¡-rrr¡¡¡lióñL,cracur'lcÁ 
.

esp¡-¡rr¡¡rsró¡¡ r,qi¡cu¡léa

tspt-¡xr¡¡¡srór'r ur¡cul'lca cDE,o66

cDE{62

coE-063

cor-oo¿

cDE{6s rns. uyriJm úrUina

Ing. Myr¡am Urbina
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íi5!rFqf|f\hrrr r-
\I/ ryry¡¡¡rs¡elt

e;5 rn¡oYrcrú¡ ,r¡¡ (¡ r¡c€rE¡at¡
EsPE-ErrENstóN LATAcUNGA

EsPE-ErrENstóN LATACuNGA

E5PE,EXTENsTóN LATACuNGA

¡spe-¡rrrrusrót nt¡cut:cn

EsPE-EXTENsTóN LATACuNGA

EsPE-€xrENsróN LATACUNGA

¡spe ¡xtfl'¡stó¡¡ utecu¡¡c¡

EsPE-ErIENstóN LATAcuNGA

¡spr-¡xr¡rsió¡¡ set.lro oovl'rco

EspE EXTENstóN saNTo DoMrNGo

c0E-067

coE,068

cDE-069 ON LINE

PRESENCIAL

PRESENCIAL

PRESENCIAL

PRESENCIAI.

PRESENCIAL

ON-LINE

PRESENCIAL

PRTSENCIAL

CONTABII.IDAD BAIO NIIF PRESENCIAL Ing. Myriam Urbina '

INCENTIVOS TRIBUTARIOS EN MATERIA PRESÉNCIAL

TURíSTIcA Y HoTETERA

Ing. Myriam Urbina

ING. DANIELGATARZA

cDE 070

cDE,O71

cDE-072

cDE-073

coE-074

cDE-075

ING, ROLANDO

SATAZAR

IN6. ROTANDO

SALAZAR

rñc. non¡¡oo
SALAZAR

ING. ROLANDO

SALAZAR

ING, ROLANDO

SATAZAR

POLITICAS Y ESÍRATEGIAS DE LA

CIBEROEFENSA Y LA CIBERSEGURIDAD

MANEJO DE LATEX

MOODLE CON APLICACIONES PARA tA
MAftMATTcA

rNTEMcctóN ErÉcrRrcA Y MAGNÉTtcA

BIOREACTORES

otDAcflcA EN LA ENsEñANZA

UNIVERSITARIA

MANEJO OE fICS APLICAOAS A LA

EDUcActóN

ECUACIONES DIFERENCIALES CON

APLICACIONES

cunso 'lt¡srnucron¡s
EsPEcraLtzAcróN'

rrusrnuruÉñhcióñ üriíúÁL co¡¡
LABVIEW Y NI MYRIO 19OO

rocGirc¡ rr'¡renñÁiioNAL y AouANAs

EsPE EKrENsróN sANTo DovltNGo

ESPE-EKTENSION SANfO DOIVINGO

tsp¡,err¡¡¡srét'¡ s¡r'lto oor"t r,,¡co

ulltoro oe c¡slóñ ot
rEcNoLoGías (uGr)

u¡¡¡oÁó oe e¡srón oe
TECNOLOGiAS (UGT)

UNIDAD DE GESTION DE

TEcNoLoGías (uGT)

uuroÁó o¡ cÉsirórv oe

TEcNorociAs (uGT)

uñroro or éesróñ ó¡
rEcNoroclAs (uGf)

uruióÁó oe cisróñ oe
TEcNoLoGfAS (UGT)

: uNroaó DE viNcur-Acrór cón n
SOCIEDAD

ú¡¡loÁo or vr¡rcurrcró¡l coltl tl
SOCIEDAD

u¡rtonó o¡ vrñcurrcró¡¡ cor'¡ r-¡
soctEDA0

vtstoN aRftFlclaL

e¡xrcer xÁcxrr.¡c

pnoei¡¡¡r óóvprrro o¡
FoRMACIÓN EN EL USO DE R, ESTUOIO

PARA EL aNÁLrsts Y PRESENfAcIóN DE

LA rNFoRMAcróN

ufPi- e Ing. G¡sella

Mantilla

Eenjamin Santillan

tng. f'lelson Vinueza

LIC. FERNANDO POZO

Dañ¡elNúñe¿

Dan¡elNúñe¿

cDE 076 INTERFACES G MFICAS Y SIIV ULINK CON

MATLAB

cll4ii oroÁcnc¡ plna ¡irpneÑotzru¡ oe

MATEMAT|cas PARA LA EDUcActóN

SUPERIOR

cDE{)78

cDE'079

coE o8o

cDE-081

coE{82

coe-oa3

cot-ogq

PRE5ENCIAL

PRESENCIAL

PRESENCIAL

PRESENCIAI"

pn¡se¡lcrÁr

pn¡!¡¡¡crÁl

pn¡!Ér.¡crÁr,

ric. ¡Enru¡r'roó pozo

CDE-085 GESTION DE FACTOR DE RIESGO

ERGONOMICO Y SATUD OCUPACIONAL

PRESENCIAL

PRESENCIAI

TLGO. JONAfHAN
ZURITA

r¡¡e . ¡óÁr¡r,r ÁVru

rñe.crÁour¡
PARREÑO

lr'¡c, srñr¡co
OLOVACHA

iernanda xidJigo

LounóÉi of uiaúi

xL¡e¡Á tiiLA

cDE-086

cDE{87

unoóoroch ot MÁnco tóGrco Y PREsENcIaL

MEDtctóN DE rMPAcro DE PRoYEcros

S0crALES

rNNovacróNyEMpRENDtMt€NTo PRESENCIAL

IMPARTIDO

cDE{88 ¡uruor¡¡e¡rios oi inopteoao
INTELECTUAL
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,i6),E5PE
V rr¡,v¡áso¡o oe r¡s ¡u¡nz¡s ¡n ióG

ÚNIOAD DE VINcULAcIÓN coN LA

50crEoaD

UNIDAD DE VINCULACION CON LA

S0cttDAD

uNrDAo DE vrNcuLActóN coN LA

soctEDAo

uNTDAD DE vrNcuLActóN coN LA

SOCIEDAD

ul'¡lo¡o o¡ vr¡,¡cur¡clét coÑ uq
SOCIEDAD

uNtoAD DE vrNcuLAclóN coN tA
SOCIEDAD

cDE-089 BUseuEDA DEL EsraDo DE LA TÉcNtcA PRESEI!CIAL

coE 090

cDE,O91

cDE{92

cDE-093

cDE-094

TRANSFORMA TU MENTE PARA

SUPERAR oBSTACUTos EN EL

APRENDIZAJE Y DESCUBRIRTU

POTENCIAL OCULTO

SUSTENTABITIDAD - ECONOI\4IAS

50clALES

¡r.r¡l-rsls I úníolco ot
EMPRENDIMIENTOS

FUNDAI\4ENTOS DE TRANSFERENCIA

fEcNoLóGrcA

MARKETING DIGIfAL PRESENCIAI

PRESENCIAL

pn¡srñcrnl

Pn¡5tl'lCl¡t

PRESE\CIAL

ING. LOURDE OE LA

CRUZ

ING, LOURDES DE LA

CRUZ

ING. LOURDES DE LA

CRUZ

ING. LOURDES D€ LA

CRUZ

nc. LouCórs o¡ ra
CRUZ

IN6, TOURDEs DE LA

CRUZ

a

a

RESPONSABTES OE LA EJECUCIóN:

En referencia a lo indicado en los antecedentes se detalla los responsables para la ejecución
del Plan de Actualización y Capacitación Docente 2019.

Vicerrectorado Académico General

conocer y aprobar el plan anual de capac¡tación docente med¡ante consejo Académico
seguimiento al cumplimiento de la ejecución del plan de A:tualización y capacitac¡ón
Docente 2019.

Vicerrectorado de Docencia

. segu¡miento y control al cumplimiento de la ejecución del plan de Actualización v
Capacitación Docente 2019.

o ldentificación de necesidades de capacitación
r Emitir un informe de la necesidad del curso decapacitación (detallando los participantes

asignados)
¡ Selección de ¡nstructores
o Inscripciones de los participantes
! seguimiento control y evaluación de la ejecución a través de un docente responsable

por Departamento.
Designación de Técnicos y Admin¡stradores de los Contratos
Remitir la documentación solic¡tada por la empresa EspE Innovat¡va para la ejecución de
los cursos ( Formularios CEC) /

a

a

Departamentol
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Recepción y entrega de los certificados emitidos oo, 

", 
iilror'Jij ,iF tnou'*'*"'ffi

docentes que participaron en los cursos.

Comunicar a Desarrollo Educativo, cuando un docente habiéndose inscrito, no cumplió
con asistir o aprobar el curso.

Unidad de Desarrollo Educativo

En cumplimiento ol Reglamento Orgánico de Gestión Orgonizocionol por procesos de la
Uníversidod en lo que se reliere ol Art 47.- Desarrollo Educativo, Atribuciones y
responsabílidades Literot g. Elaboror el plan onual de capocitación del personal académico;

Literol i. Coordinor la ejecución del plon de capacitación del personal académico; Literul i.
Elaborar el informe de ejecución del plon de capocitoción docente; la Unidad de Desarrollo

Educativo realizará;

a

a

ldentificación de necesidades de capac¡tación mediante la evaluación del desempeño

docente (cursos generales y específicos).

Legalización de la planificación de cada curso, (firmas de responsabilidad, responsable

del Departamento, D¡rector del Departamento, Director de la Unidad de Desarrollo

Ed ucativo).
Revisión de la documentación adjunta a la planificación:

/ Informe de la necesidad del curso (con los nombres de los partic¡pantes

asignados).
/ Selección del instructor conjuntamente con la empresa ESPE Innovativa.

r' Hoja de Vida del instructor seleccionado y documentos personales.

/ Fichas de inscripción de los participantes (Debidamente legalizadas, con el

compromiso de asistencia obligatoria).

Seguimiento de la ejecución de cada curso general.

Evaluación y seguim¡ento del Plan de Capacitación Docente 2019.

Elaboración del informe final de la ejecución del plan de capacitac¡ón docente 2019, con

la información y datos proporcionados por la empresa ESPE Innovat¡va'

Designación de Técnicos y Administradores de los Contratos

Remitir la documentación solicitada por La empresa ESPE Innovativa (Con costo y sin costo)

V el Centro Educación Continua (Sin costo) debidamente revisada y legalizada para la

eJecucron.
. Recepción y entrega de los certificados emitidos por la empresa ESPE Innovat¡va y el

centro de Educación continua para la entrega a los docentes que participaron en los

cursos.

La emDresa ESPE lnnovativa

Entregará el cronograma debidamente legalizado, socializado por cada Departamento y

Unidad Académica.

r Recepción del formato de planificación legalizado con la nómina de los participantes.

ldentificar el tipo de curso.

a

a

a
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seguimiento de ta Ejecución de cada evento en coordinaffin ,;;";i;J;#ilJ;. ff;
Departamento.

a

a

o Recepción del informe final del ¡nstructor para la emisión de cert¡f¡cados de asistencia
y/o aprobación
Remitir a Desarrollo Educativo el listado de las personas que asist¡eron y aprobaron los

cursos para su reg¡stro y control.
Realizar la evaluación del instructor y del evento en coordinación con el responsable de

cada Departamento.
Remitir el resultado de la evaluación de cada evento a Desarrollo Educativo.

Entrega de los certificados a los Departamentos involucrados o que solic¡taron los cursos

específicos; y a la Unidad de Desarrollo Educativo los certificados de los cursos generales

y sin costo para que entreguen a los respectivos beneficiarior;.

Centro de Educación Continua

En cumplimiento al Reglamento Orgónico de Gestión Organizacional por procesos de lo
llniversidod en Io que se refiere o lo Gestión de Educoción C<rntinua, en Atribuciones y
Responsobilidodes en el Literal e: Apoyor lo ejecución el Plon de' Copocitoción del Personol

Académico en coordinoción con elVicerrectorodo de Docencia y lo LtDE, el Centro de Educación

Continua realizará la ejecución de los cursos asignados sin costo sergún lo siguiente:

Recepción del formato de planificación legalizado con toda la documentación requerida

para la ejecución del evento por parte de Desarrollo Educati,¡a.

Seguim¡ento de la Ejecución de los cursos asignados al CEC sin costo en coordinación

con el responsable de cada Departamento y Desarrollo Educativo.

Recepción del informe final del instructor para la emisión de certificados de asistenc¡a

y/o aprobación
Remitir a Desarrollo Educativo el listado de las personas qu€r as¡stieron y aprobaron los

cursos para su registro y control.
Realizar la evaluación del instructor y del evento en coordinación con el responsable de

cada Departamento.
Remit¡r el resultado de la evaluación de cada evento a Desarrollo Educativo.

Entrega de los certificados Desarrollo Educativo para que entreguen a los respectivos

beneficiarios.

Talento Humano Docente

En cumpl¡m¡ento o! Reglamento Orgánico de Gestión Orgonizucional por procesos de lo
lJniversidod en lo que se refiere Art. 35, Gestión del Talento' Humdno docente (LOES);

Evaluación del desempeño docente, Literol d. lnforme de detección de necesidades de

capocitoción del tolento humano docente en coordinoción con de:;arrollo educotivo; Literal e.

lnforme de detección de necesidodes de perfeccionomiento del l:olento humano docente en

coordinación con desarrollo educotivo; Perleccionamiento y capacitación docente; Literol d.

Proyecto de plon de copacitoción; Literal h, lnforme de eiecuci<in del plon de copacitoción

Literat i. Estudios, especificociones técnicos, térm¡nos de referencio previos o lo contratoc¡ón

de los recursos requeridos paro la gestión; La Unidad de Talento tlumano realizará:

a

a

Unidad de losística
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. Gest¡ón de Adquisición de los Servicios de Capacitación

El ANExo 1 "ptAN DE AcruAuzActót¡ v capecmclótu oocerurc 2019,, contiene el detalle
de todos los cursos planificados como Aactualización en Metodologías de Aprendizaje e
Investigación y Actualización Específica por Área de Conocim¡ento.

Por otro lado, a continuación se presenta un resumen con los cursos prev¡stos por
Departamento y el número de docentes que serán capacitados por Departamento.

DEPARTAMENIO/Uf{IDAD N' TOTAI.CURSOS SIN EXTERNO

DOCENTES REFORMA COSIO NACtOf{At

ESPE I,ATACUNGA

ESPE-STO.DOM|I{GO 50 5

DEPTO. DE C, ECON. ADMIN Y COMERCIO 82 4 1

orpro. ci¡ñcr,ns o¡ rr éó¡r¡iumciori 80

oepro. ¡tÉclnlcl v eucrnót¡cl 38

OEPIO. SIGURIDAD Y DEFETSI

orpro. oi ¡ñráe fi i rr¡¡cÁnrc¡

o¡pto. c ot t¡n¡emv
I

32

t29gi8
1136124
2ú

329

10

22

5,

'._:_
66 11

2

22

4

L7

1

3

I

c9 srRllgrtó!
DEPTO.C. EXACÍAS

: UNIDAD DE Vtf{CUrAClót{
:

TOTAI,ES 1838

Los recursos para cumplir con el plan de actualización y capac¡tación, serán prov¡stos por el
vicerrectorado de Docencia de acuerdo a lo especificado en el Anexo l "pREsupuEsro ANUAT
PARA ACTUATIZACTÓN Y CAPACITAOÓN DOCENTE 2019"
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DEPARTAMENTO/UNIDAD N" TOTAL CURSOS

DOCENTES CON ¿OSiO stN cóiro
TOTAL

ESPE I.ATACUNGA

ESPE.STO.DOMINGO

DEPTO. DE C. ECON. AOMIN Y COMERCIO

310

50

a2

19 30.772,00

6.600,00

8.000,00

10.396,00DEPÍO. CIENCIAS HUMANAS Y SOCIAI.ES

DEPTO. CIENCIAS DE I.A VIDA

DEPTO. CIENCIAS OE !A COMPUTACIOÍT

85

8o

5.000,00

30.680,00

12.46i,OOOEPTO. ELECTRICA Y ETECTRONICA

DEPTO. SEGURIDAD Y DEiiÑSA

DEPió. oE ENERGfA Y MEcÁNrcA

17

1

13.660,00

5.000,00

11.600,00

DEPÍO.C. EXACTAS 9 8.100,00

r.7.876,00

vcDo. DocENctA

UNTóAD DE V¡NCuI.ACIóN

110 11.000,00

8r5,79

TOTALES

210

774A

tvat2%
'iórlr

172.901,79

5r72.sor,7s

520.744,21

s193.650,00

4. COORDINACIóN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

La autor¡zac¡ón para la ejecución del Plan de Actualización y Capacitación estará a cargo del

Vicerrectorado Académico General, y será ejecutado mediante contratac¡ón por ré8¡men espec¡al

con la empresa ESPE Innovativa, los trámites precontractuales los ejecutará el Centro de Educación

Cont¡nua en coordinac¡ón con la Unidad de Desarrollo Educativo, m¡entras que el seguimiento y

evaluación estará a cargo del V¡cerrectorado de Docencia, a través de la Unidad de Desarrollo

Educativo, Talento Humano Docente y de las Unidades Académicas beneficiarias de la capacitac¡ón.

CERTIFICACIÓN Y REGISTRO

5.1 CERT|FTCACTóN

La empresa ESPE Innovativa, emitirá los certificados de los cursos realiz:rdos dentro de los numerales

2.Lv 2.2, señalando además que los certificados serán de aprobación o de participación, según el

caso.

5.1.1 Certificado de Aprobación, para quienes hayan asistido a los respectivos cursos y cumplan

con los requisitos académicos y de evaluación previamente definidos. Esto es 80% de asistencia

v 7O% de rendimiento.

5.1.2 Certificado de Part¡cipación, para quienes hayan cumplido los requisitos mínimos de

asistenc¡a.

5.
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5.2 REGISTRO

Con fines de coadyuvar al cumpl¡miento de requis¡tos de recategor¡zac¡ón, la Unidad de Desarrollo
Educativo elaborará un listado que contenga el número anual de horas de capacitac¡ón que ha
recibido cada docente; un ejemplar se remit¡rá a la Unidad de Talento Humano, otro al
Departamento o Unidad Académica o Sede con el propósito de que en cada Departamento se realice
una verificación delcumplimiento del compromiso del docente en asistir a la capacitación para que
notifique la novedad a la Unidad de Talento Humano.

Sangolqui, 19 de agosto 2019

Elaborado por:

Unidad de Desarrollo Educativo

Revisado por:

D¡rector
Centro de Educac¡ón Contihua .

\ \
t¿;. ._..,¡¡:C¿,úr\

Aprobado por:

/%z-/ zl
lTcrn 

CCEE. Víctor Villavicencio pnO

V¡cerrector Académico General

EMT. AVC. Marcelo V¡ter¡ Tcrn. Enrique
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